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LA pLArA, F 7 5[P 2015

vlsTo elexped ente N'5805¡955227/12, y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionadó etpedienle tramita el acto administÉtvo
en virtud de cualla Direcció¡ de frbuñaes de Clasifcación propicla e lamado a
Concuso de Tltulos, Anle@dentes y oposició¡ paE la cobertura con @réclefttrlar
de os ca¡gos vacantes de Inspectoes de lá Di.écción de InspecciónGeneE paE la
superusió¡ de ¡a modalidad de Psico ogla Comu.ilari¿ y Pedasosía Social:

Que la @¡crec ón de os Ineamientos de lá polfuca edúcatva dé

a jurisdccó¡, hace necesaria a cóbellra con caÉcier liluar de os cargos
vacantes anles mencionados. ¿ rñ dé garanbzar a supeN¡s¡ón de la Modalidad de

Psicologla Comunila ay Pedagogla Social, como u¡idad pedagógi6y organizat!á;

Que se hace imprescnd b e garanl¡zaf la conso idación

lnstitucio¡al de las Escuelas a Modaidad de Pslcoogla Comu¡ita a y Pedagogla

Social, constituyé¡dose el peBonal de superuisió¡ en !n eie vertebrador de la

comunidad edu@tiva en su conjurtoj

Aue resu ta necesa¡o p¡ocede. a a cobenufa de los cargos de

nspecto¡, a os eiecios de prcpciar el ac@so a la titularidad de todos los docentes
que aspe¡ a dichos cafgos y se desempeñen eñ la ñodáldád réspóndiendo con

ello a sls expeclalivás b.indándólesópotundadesdejerarquzacónygara¡l¡za¡do

Oue e ar1ícu o 7q de a Ley N" 10579/87, establece que e

¿sce.so colq JyeL. dee.l^o delp"Éonaldocenle rJla

Oue en esla inea dichos cargos se cubrcn medianfe Concu6o

de Tftulos A¡lecede¡ies y Opos ción, de co¡fom dad al artfculo 76 de la Ley N'

10579 y su Reqláme¡tación:

Oue e artlculo 76, apartado 4.1 1., del Decrelo N'2485/92

regamentario de Eslalulo del Do@nte, modilicado po¡ e Decreto N' 441195,
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dele¡miná que corésponde al Tribuna de Clasificacón respectivo. prop ciar
diciádo del acto resolutvo lamando a concuBo de Tlblos. Antecedentes
Oposlción para a coberlu.a de cargos titulaes a propuestá de t6 D recció¡
Modald¿d de Psicológia comunitara y Pedagogla Socia cotrespondienle:

Oue las vacantes de os caBos a clbrndeb--rán se.excluidas de
las a@io¡es esiátularias de MovimienloAnLa Docente 2015 20161

Oue e decisorio que por el p¡esenle acto ádñiñslraivo se
mpusa rcspera los ineamentos afib¿dos en la matena por Acuerdo Paflra¡o de
fecha 6 de octlbre de 2oo9:

Oue elprese¡te aclo que se propica se e¡cuadra en e ñarco de
la Ley N' 10579 -Estatuló dél Docenle- y su Reglamerhció¡, Deceto N' 2485/92
ñodncado por Deóreto N'441/95 y N' 1189/02 y Reso ucio¡es N' 11324197 N'

4607/98 N" 1277199y N'4091/021

Que e¡ uso de las facullades conferidas por elarliculo 69, i¡cisos
a, de la Ley N'13688, resolla viable eldictado delpeninenle acloadmiñislratvo

Por e lo

LA DIRECTORA GENEML OE CULTURA Y EDUCACIóN

RESUELVE

ARTÍCULO ro. Lrámara ConcúBodeTrruós Añtecédenles v Oposición de acuerdo

con las p¡escnpciones de la Ley N' 10579 Eslaluto del Doce.te- y sus

modificaioias N' 10614t N' 10693 N" 10743 y N" 13124 y oecreto N'2485/92 y

sus modiicatorias, Decrelos N" 441195y N"1189/02y Resoluciones N'11324/97 N"

4607/9€, N' 1277199 y N'4091/02, con el objelo de poceder a la mbertuÉ cón

carácier tlular dé 8Oo/" de los €rSos vacantes de ñspecto¡es dé a Diección de

Inspección Genera pará lá súpeMsión déla ¡lódáldád de Psicologia com!¡¡tara y

Ped¿gogfa Socialy de la Dúecc ón Prcvincia de Educació¡ de Gesi ón Publlca, que
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cofÉspónde al expediente N" 5845-195s22Tt12

ARTICUIO 20. Deter¡ninarque, en vidud de la o¡creción de os tineamie¡tos de
polllica educaliva, las vacantes oÍec¡das nomnalmente en el prese¡le Anexo
pod¡á¡ suiú variaciones.

se conegnan en el Anexo I

reso uc ón y que consta de 0n (1)
iñleQénte de l¿ prese¡te

1 .

3
l /
I

ART¡CULO 3". Indcar que a os efecbos de preserya¡ a legaldad de a instanciá
concursa a Difección de Tribu¡a s dé C asncación aclua i2ará la nómlna de tás
vac€nls antes del inico del ácto de promoción, momento en que deberán
publcaEe lás msmas y proceder a la nolifÉció¡ fehaciente de lós aspirantes que
paflic¡pan del concurso que se aprueba por el aftícu o 1" del presente acio

aRTlcuLo 4'. Oete¡mi.ar que para la srbsrañciación detmenconado co¡cuBo,
sé cónsliluiá un jurado coniome a lo deterñ nado en etarllcuto 83, apartado tV
dé Eslalulo del Docente de la p.ovi¡ca de Buenós Ares, clya nómna obra
en elAnero 2, que se declaÉ parie inregrante de ra prese¡le resotución y que

ARTÍQULO 5". Estabecer qle os aspiÉnles que se poslule¡, deberán poseer

€r9o, hoEs cátedm o móduos lilulafes en la Modalidád de Fscorogía Comun¡iaria
y Pedagogía Social, comprendiendo a todos os eslab ecim entos ed!Étvos de a
Modaidád de Psicología Comu¡iiafa y Pedagogla Sociat, como condicón
excluyente a los etectos de poder @ncu6¿r



ARTICULO 60. Aprobar os Anexos 3 y 4 qle @¡sran de rres (3) follos y ui (1) iorio

¡especilvamenle y se decara¡ parte nlegrante del peseñte acto €solutvo,
corespondie¡les a las condciones generales y especircas para os as@rsos para

loscargosa losque se co¡voca y a las normas legales vige¡ies de aplicacó¡.

ARTICULO 7', Aprcbar elAnexo 5 que consl¿ de cnco (5) folos que se decara
párle integrante de la presenle resoluc¡ón correspondlente al iemáro para as
pruebas de opos¡ción @¡ su especfcacón bibliogfáfica.

ARTICULO 3'. Aprobar él Añé¡ó 6 que consla de l€s (3) folios y iorma parte

integránle délpesente ácto resólutúó, corespondienie al formularode inscnpción

a clmp imenlar por los asp Enles pa¡a participaren e co¡cuÉo

ARTICULo 9', Eslabecef que el puntate docente del cargo de base ttllar que e
permite aldo@¡le concuBar será co¡sdeÉdo al31 de diciembre de año anterior

álllamado a concúrso coño anle@dénte valor¿bé, según iabla de convereió¡ que

obraenelAnexoT quese decera parfe inlegranle delpfesenle acto Ésolubvo y

que consta de !¡ (1)folio.

ARTICULO 10, Facullara a Dire@ión de T¡bunaes de Casiicación, en e marco

de la ¡o¡maiva vigenle, a la elaboEcóri de cronograma de acciones del
proced mienlo concuBal aprobado pof elp.esente acto admin¡slratvo.

aRTfcuLo l l .Aprobar losAnexos 8, I  10,11,12,13y14 que co¡s tan todos e l los

de un (1) toio espectvanieñte y se declaran párte integrarte del prese¡le acto

adminisratvo, corespo¡d enles a: resume¡ de insc¡ipción ¡eslmen de
padcipanles, inslrumentos de evaluaciÓn para cada una de las inslancias

@ncu6aes y pl¿nilla €sume¡ de orden de mérito por punlaje obte¡ido,

respect vámenle.
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ARTIeULo 12. Deteminarque, e¡ ¡azón de la especifcidad delpresente concurso,

tod¿s lás cuesilones que no resú té¡ puntualmente previslas, se¡án €suellas por a

Dfecc¡ón de Tribunales de clásifcacón en el marco de la Ley N'10579 y

ARTICULo 13. Establecer que la pcsente reso ución será refÉndadá por e

SubsecÉtar o de Educación

ARlcULo l¡. Regislrar esta resolución que será desgiosada¡áÉ su archivo en la

Di€cción de Coodinació¡ Adñinistrativa, la que en su Eempao agregará copia

autenlicada de la misma. comu¡ic¿f a la subsecretarTa de Educación. Notincar a la

DÍección Provincial de Geslióñ Educaliva, de Geslión d€ Recursos Huma¡os; á las

Direccio¡esde lrspección General, de Psicoogfa Coñúnlta¡a y Pedagogfa Sociá|,

de fribunales de Clas lcacón de Conc!6os y Prlebas de Selección, de Gestiónde

Asuntos Do@nies y por su nlermedio a quien cor.esponda. Publicar en e Boletln

ialJQlmp ido ¿rchivar

,'"1 " :l
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cofesDonde al €xoedienle N' 5a05 -1955227112

An6xo I

CONCURSO OE TITULOS, ANTECEDENÍES Y OPOSrcóN PARA LA
COBERTURA DE CARGOS DE TNSPECTORES fITULARES DE LADIRECCTÓN
DE INSPECCóN GENERAL PAM LA SUPERVISIÓN OE LAMODALIDADDE

PSICOLOGIACOMUNTTARIA Y PEDAGOGIA SOCIAL

A

NOMINA DE VACANÍES

' 1??0

REGION DISTRITO CANT DE VACANTE

1 2
2 LANUS 3

AERAZATEGUI 2
QUIIMES 1
ALTE BROWN I
TIGRE 2
s tstDRo 1
V LOPEZ 1

I MERLO 1
I MORENO T

JOSE C PAZ

l0 CAÑUELAS
GRALRODRIGUEZ
LUJAN
¡¡ERCEDES

ESCCOBAR 2

1 2
t 3 PEROAM NO 2

SALTO
CHACABUCO
GVIAMONTE
LINCOLN
H IRIGOYEN

9 DE JULIO
C CASARES



1 5 PELLEGRINI

CHASCOMUS
l 8

VILLAGESELL't9 GRALPUEYRREDON
20 BALCARCE

NECOCHEA
TANDIL 2

21 TRESARROYOS

CNEL DORREGO
BA BLANCA 3
CNEL ROSALES

C SUAREZ I

GUAI\¡INI 1
I

24 LOBOS '|

25DE MAYO 1
2
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Conesoonde ál exÉdienle N" 5ao5-1955227112

ANEXO 2

CONCURSO DE TI]ULOS, AI'¡TECEDENTES Y OPOSICIóN PARA LA
COBERTURA DE CARGOS DE INSPECTORES TITULARES DE LA DIRECCION
OE INgPECCIóN GENEML PARA LA SUPERVISIóN DE LA MODALIDAD DE

PSICOLOGIA COMUNITARIA Y PEDAGOGIASOCIAL

BA

JURADO

TITULAR SUBSECREfARIO DE EDUCACION :DR.
NÉsToR RIBET

SUPLENTE ASESOR DOCENTE: I"ARA JORGE DANIEL

B

TITUTAR DIRECTOM PROVINCIAL DE GESTION
EDUCATIVA: PROF. ANA CASADAMON

SUPLENIE DIRECTORA DE INSPECCION GENERAL:
PROF INESATfITI

c

TITULAR DIRECTOM DE LÁ MODALIDAD
PS¡COLOGIA CO]VUNITARIA Y PEDAGOGIA

SOCIAL: LlC. ELIANAVASOUEZ.

SUPLENTE OIRECTORA DE LA IiIODALIDAD
EDUCACIÓN ESPECIAL: PROF, MARTA

VOGLIOTTI

D

INSPECTOM JEFE DISTRITAL: PROF.
AMELIA BRESAN

SUPLENTEINSPECTOM JEFE REGIONAL LIC ANTONIA
VIVIER

, , ,  1??0
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CoFesponde al expediente N" 5A05 -1955227112

ANEXO 3

CONCURSO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIóN PARA LA
COBERTURA DE CARGOS DE INSPECTORES TITULARES DE LADIRECCIÓN

DE INSPECCION GENEMLPARA LASUPERVISION DE IA iNODALIDA OE
PSICOLOGIA COMUNITARIAY PEDAGOGIA SOCIAL

I.. CONDICIONES GENERALES:

El peBonal docenre reñdrá d€recho a tos as@nsos estabtecidos €n este
capnulo s¡émpro que reúna ¡os sigulentes equisilosi

a) Se¡ttula. del Nively/o Modalidad en la que desea concuBar o pelenecer
á las Modalidades de Educación F¡sie, Edu€ción Artfsüca o Psicotogfa
Comunilada y Pedagog¡a Social, con d.s.rnpeño ütulari en el n¡vel quóaspha.

b) Revistar en siluac¡ón de seNicio aciivo atmomento d€ soticilato.
c) Haya merecido una calircación no menor á ocho (8) puntos en los dos (2)

¡lliimos 6ños, en los que hubiera sido calif€do,
d) Reúna las demás 6ndicionés exigidas paÉ el caEo al que aspira

deteminadas por la reglamenlación,
e) Haya lránscuÍido, paÉ los docentes con iaroas pasivas, un pefodo no

menor de un {l) año, desdo su relntégb á la función de ¡a quo fue¡a rel6vado.

ARTICULO 80 DEL ESTATUTO DEL DOCENTE (Ley N' 10579) y

¡,4oD|F|CATOR|AS (Leyes N' 10614 N'10693y N'10743).

ARTICULO 80

RESOLUCIÓN

DOCENTEi

A.¡: La litula¡idad en una Dirccció¡ Docente será de'situación de ¡evisb'y no
n€c.sarrámenr. ds d€se¡npeño ¡eá|. En consecuercia los docentes de uñ Nivel

LOS DECRETOS N'2435/92, N"t41l95 y N. 1189/02 y

491/02. REGLA¡¡ENTARIOS DEL ESTATUTO DEL

'7??0
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v/o Modalidad do la Enseñanz que se encuenfen peslando seNic¡os en olras

Olreccio¡es Doentes o en otrcs O€anismos al momento de la insc pción'

satislacen €l requisito ostablecido en este inciso

c: La elireción exisida @ñespo¡de a cada uno de los dos (2) ¡lllimos años

califcados en el carqo, horas cáiedE o módulos sobre cuva base se sol¡c¡la e

D: En ninqr¡n cáso se ex¡glán otrás cond¡c¡onés que la8 detominad$ en lo8

srtlculos 80 y 82 del E6tatuto d€l Docento y del P6onto D'creto

RESOLUCIÓN N"4091/02

Anlculo 1': Computár a los efectos del dftlculo 80, inciso c de la Ley No 10579 v su

Reglamsnlaclón, las califcaciones obtenidas en e calgo y horas cáiedra sobre las

cusles se solicila el ascenso, o en tunció¡ jerárqu¡€ lransitofla po¡ ls dd se los

NO PODMN CONCURSAR: Quieñes hayan sido sancioñados en la foma prev¡sta

ll d€l artfculo 132 del Estatuto del Doconle y su

hallen de¡lrc del lapso fijado ei la especliva

PODRAN CONCURSAR: Quienes se encuenlren bajo invsiigación prosumarar o

sJmano adrinrsiEdvo, en es€ lhifo .aso la ptfocrÓl en c¿so de ap¡obar'

quedaá cond cionada al rcsultado de las acluaciones inslruidas dado que podrla

recaerla sancióñ prevista en slartfculo i32delapadado ll incisosevl dela L€y No

10579 y su Reglarnentación, que requiere la Éserv€ de vácanle Para el caso qu€

lás sanciones no tueran lás menclonadas en el páftfo pÉced€nie €l Aclo

L 7 7 8 . ,

en el lnciso e, d€l aPartado

Reglamentación m¡entras se



BA

//- consecue ncia de pases inted udsd iccionales'
( ¡$tntsno es de aplicac¡ón la Resoluc¡ón No 1277199 qle s efiere al

/ i\ **.t^,.". ¿e ani süedad e. seryicios de Gestión Privada, la que eslablece:

ComDonde al qpediente N" 5Ao5 -1955221112

AdminislrEiivo do promoc¡ón lendrá efecto roiroaciivo, exceptuada la remunerac¡Ón

(adlculo 143 de Eslatu¡o de! Docent€ y arlfculo 76 A 3 2 del Eeüeio Reglanenla o

N. 2435/92 v su modincab o No441/9q.

Po. Acu€tdo Par¡tárlo do fecha 6 d€ octubrá do 2009

a lG fr€s del pr.s€¡te llañ¡do reconoc. €l deEcho del

Preeptor, Elbl¡otocarlo y En@rgado do iled¡os ds Apovo Técnlco Pedagóglco

a a6ce<l6r a los a3c€n64 con carácbr ltular s¡.mpré quo €l docenle cumpla

con lG requlslt6 6tatutarlos y po56a Úrulo habilltantá

2,- CONDTCTONES ESPECIFICAS:

Cumplir los Équ¡sitos osPecfficos d€ anlig0edad docente de gesüón públi@

exigidos en la forma Prevish en eL artfculo 82 d6l DecÉto N'2485/92 modlfi€do

oor Deceto N'441/95, Reglamentaclón del EBtal!¡o del Doce¡t€;

a) Posoer una antigüedad do@rta de gesUón públiÉ mlnifia co¡ Éráot€r

tltrlar, provisionál o suplenle en la p¡ovincia dé Buoñ6 AiEs ds diez (10) años

b) Para asprar a l¿ ñbenLra del caago que se @rcu'sa se requelrá Jñ¿

anügoedad mrnimá de siete O) sños de deserip€¡o ereclivo sn la Di€cción Ooceñte

que coresponda, en cáécter de tiÚ|a., proüsional o suplente

E¡ ambos casos es de aplicac¡ón lo establecido en el ártlolo l" ds la

Resoluc¡ón N'4607,€8 'Re@nocer la anügoedád ds los desempeños de docent€s

que han ojeEido eñ seMcios educáüvos de la p.ovincla de Büenos ajres conro

. , ! 7  7  0
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wtlculo 1! Oeteminar que se @mpuiará la ant¡goedad doce¡ie en sery¡c¡os

de edLicación pdvada Éconocidos por la Oi¡e6¡ón Generalde CuliuE y Educación a

todos los efectos estatutarios'
iAdlqllo 2q Determinar qro la a¡ligügdad en la "D¡Ec6ión Docenie' a la que

alude el ¿rtfculo 82 del DocEto N" 2485_92, en él eso d€ doentes qoe accd¡len

seNicios €n establecimientos educativos de Gest¡ón Privada de los @ns¡gnados eñ

el ánfculo anie or, s€rá la anligoedad en el rivel y modalidad del seMc¡o que 5e

En todos los casos La antg0edad en lc servicios será @mputada al 31 de

diciemb¡e de áño antefior del ¡lamado a concuBo

3,'APllcAclÓN REsolUclON 113261971

ARTfCULO 1' Determinar que el docente con asigñac¡ón transitoria de lunc¡ones

jerárqulcas quedaÉ exlmido de presentarse a @ncuBo cÚando Es vacan€s

prévistas en la convocatoria afecien su lnidad famiiar

ARTÍCULo 2" Establecer que €l do@¡te compend¡do en los alcanc€s del Art¡culo

1', deberá soliciiar, en cada caso, la corespondlenle exiñición al Trlbunal de

ctasifdción, duranle el pelodo de nscripción El T bunal de clasifcac¡ón

dictaminará en concordancia con la nomativa vlgerte sobfe las coñd¡oones que

delerminán la aleclació¡ do la unidad fami iar'
'Se consideÉ at€clada la unldad lamiliar clando en virtud de la prestación de lareas

docéntes se leslone la @nvivencia del núcloo iam¡liar' entendiéndose por lal el

constituido por €l cónyuge v/o convivienle padÉs e hÚos que convlvan

habitua menle én hog4 comrln' (Artlculo 8g_v-Decrolo 248192)

3.1 Documentación a presentar €n caso ds PBenlar eximición:

3.1 1 Oocumento de ldentidad donde @ñs!e el domicilio d€claÉdo o constancia

ofic¡al de domiclio-

3.1.2 cerui@do de matrim;nio o acf€dilación de @nv¡vencia

3.1.3 Acla de nacimie¡to (en caso de hÜos menores a cargo)

, 177A



BA
cofr€€oonde ál €xDediente N' 5406 "1955227112

3.1.4 Do@meñtáción de 16 padr6 (que habiÉñ en hog cmún o debieEn ser
al€ndldos oor €l do€nta Dor rázon6 dÉ €nlermedad ofdalm€nte
documenlado),si corospondiere.

3-1.5 Horado de ¡nedios de t_anspolÉ a uiilizr aval.do por la empEa
con€spondlsnl€ donds consl€ llempo do €coÍido y frecuencla (quedan

éxcspluádos d€ la pH€nlácló¡ dé €str corcüancla, cuando lá dlEtánciá ent¡e
el do¡nicilio del agsn¡á y el lusar dó tabajo, ercedieÉ cien (100) kilómelG.

3.1.6 lnbme de aBislenie Socialavalando b endenc¡a de las razones ¡nrc@das.

/

/ O /

- . \  i
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coresDonde al expediente N" Saos -1955227112

ANEXO 4

CONCURSO DE TITULOS' ANfECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA LA

coaiñiul-¡ óiéliéos oE tNsPEcroREs rlruLAREs DELA DlREcclÓN-oi-rr'¡CpeCc¡ól 
cEren¡rpARA LA suPERvlslóN DE LA f\loDALloaD DE- 

PSICOLOGIA CO¡iIUNITARIA Y PEDAGOGIA SOCIAL

NoRMAs LEcaLEs pE aPLlcAclóN

A los efeclos de! concurso de Tilulos Anlecedentes y oposición para la @benura

de cargos de Inspectofes uÚláres, €sulta de aplicación asiguiente normatvái

Ley N" 10579 -Eslatulode Docenle y su Reglamentáció¡- Capfhrlo XtV'De

panes perlinentes y @n sujeción a las sigu¡entes

Por Acuerdo Par¡tario de fecha 06/10/09 a tG fnes délprseni€ llamado a

concuFo se reconoce €lde@cho d€l Precáptor' Bibl¡otecarioy Encargado

de iledios de Apoyo Técn¡co Pedagóglco a acceder a I

caráctér t¡tular siempr. que .l docente cumpla con lG r€qu¡sitos

est¡turadob y pGe¡ tftulo habll¡tanle

Resolución N¡ 4607/9s : 'Reconocer !a anliqúedád de os desempeños de

docenles que hán ejercido en seto cios educativos de la Provincia de Buenos

Aires @mo @nsecuencia de pases lnledu¡sd ccionales'

ResoLución N" 127?/99: "Adlculo 10 oeteñinar que se compu¡ara

anligüedad docente en séryicios de educación priváda Éconocdos por

Diección GeneEl do Culiura y Educación a iodos los eleclos eslatularios'

ú74
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ANEXO 5

CONCURSO DE T¡TULOS, ANTECEDENTES Y OPOSTCION PARA IA
coB¡ñiil-üóE ¿¡RGos De t¡sp¡crones tnu¡-¡aes DE LA DlREccloN-o-¡-r¡¡:diectróñ 

cel¡en¡l p¡RA LA suPERvlstóN DE LA IIIoDALIDAD DE--_- - pbloiool,c cótituNrraRraY PEDAGocfa soclaL

nivel povhciá|, Égionaly dist¡1al

BA

caráctedsuca prcpia d€ la
Enseñanza y otEs ModaLidad€s

coBesponde al erpedie¡l€ N' 5a05 -195522T112

fEMARIO Y ESPECIFICACIÓN BIBLIOGRAF¡CA

EJE TEMATtco r

poLlTrca EDucarlva Y slsrEMA EDucarlvo

I I Estadoy Educacón. odenamiento Juddi@
- Lev Nac¡onal de €ducación N" 26206/06
- E éisEña Educsfvo Nacioral Gobrsmo v Adñ¡nrstr¿ción
- EstuctLrra Dolltrca- peddqóOica delS stema Eduélivo
L Lá Eddi2ción Bonaerenso Elsrst€na Educauvo Prov¡ncial
- a€v de Edu€dón de a Prcvilci¿ oe Busnos Ai€s N' 13688/07
- PrncLDros tundamenla ss de lá Edu€ción Eonaeense
- Gob;mo y Admris¡Ecón delsrst€ña Educalivo Pruv¡nc¡al
- eirrucruo'pollr¡o_pe¡agog'ca del sisteme Educ€lvo de lá Prdincia de BJenos

I 3 Li¡éám entos de la Polllie Eoucativa de laModalidad
N;maüla viae.te gspeclfic€ de la modaldad de Psi@log'a CoFun¡bna v

- i;_D''&¡n de [aodalidad Pt,colosra coñunitan¡ v Pedasogla social:
üki¡;;a v Funciones. Estuctura técnico_pedasóglca v olgánioo Administrátva

- oidáñlacióñ técni@ - adminlstraUE del
- c;cepüo de ModaLidad. Dernidón €n el

A¡t¿3. de la Lev. Mlsiones y tunc¡o¡es.
- obi€bvosen felación 3la TransveÉalidad como
Mod;rdad e¡ relación 6 !c dieFntes N vé es de
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- EouiDos de Oie¡hción escolaf Equipos lnierdiscipLinanos Disi lales' ce¡tros
Eduetvos ComPlementanos
1.4 LaeÉttuciura supéMsi!€ RegionaLy DisÍ¡tal

- i-¿*imos o*"i"les *pec f@s v ¡sniculaes de l' sup€toÉión areal
- Ellnspecror a'éd de la modaidad como lrspeclor de Fnséfáná

EIBLIOGRAFIA DEL EJE TEI¡IAÍICO N' 1

Constiiución de la Naciór Argentina
consiiiución de la Provincia de Buenos A B
tleclaEción univer€alde los Deechos Humanos
¿;nvención hem¿cion¿lde los DeÉcnos del niño (Nacroles Un da€)
Lev N' 26206/06 de Educació¡ Nác¡onal
L; N'13688/07 oe Fdueciólde'a Prov nc a de BLelos A¡És
có;iao Civil. Responsabiidao cNi An 117'vconcordaiies
códúó P.oesal psnal (de.Lnc¡as - obligacones An 80')
i"i "l ¡; zorzao ¿" p,o*o'. 

"rlo 
prdmristralNo de la Prov ¡cia de Bueros aires

iJi i.i'óizg to"."o Res'arnenbno N'2485/92 s1 corperenl'rio N'636'€3 v
r¡á'i""to¡o. i l" t*n"r - É"urüo de Doente de a P@v'ncra de Bs ¡6

Ley N. 26061 de Protección integral de los OeÉchÓs de Niñas Niños v

ii1; iii"i""lái r" 32e8/05 de Ptoñoción v P'otecc on hesa oe ros DeÉchos de
;s Niños de la Prcürcia de Buenos Aires v sus Mod'caio os á ¿ Fecha

ley Pro\,jnc¡al N' 13634/07del FueodeFamiliav ResPonsábiLidad Ponál Jwonil

Ley Nacional N' 26150/06 d€ EdueciÓn sexual hlegral

Ley PDvincial N'12569/01 sobre Motoncia Familiar v 5us Modifi€lorios a la fecha'

Lev Provincial N" 12807/01 sobre Abuso Sexual Inlanlil

DecEto Provincial N'2299/11. Reglamento General de las Inslitlciones Educáüvas
de la Provinc¡a de Buenos Ares.
óiilr" pió"¡"áii N'4767,12 ' Manual de cooFeradoas Escolares v Decreto
N'355/73 - Amollación Manualde CooperadoÉs

Decreto N¡ 391 8/98i A@idenles de Trabajo
Rd. Estatno del Empleado Públi@ N'4161,€6.
iiá! iJG ri-aC"ilrlogsor- Dist buciór de la €rsa bbo.lde los E o E en las
hstituciones Edúcaüvas
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Res. de la DGcyE N"5304/03 - Reglamenlo do centrcs Educalivos

Res. de la DGcyE N"3363/88 Y A¡exo
Cocineros yAyudanles de cocna

Res. de la DGCyE N" 824/05 - Cobertua de cargos Jeráquicos Transitorlos
Res dela DGC'E N' 1053/05 - calificación v Prcmoción de alÚmnos
Rés dela occvE N'2150/05 - Uso companioo de ed'cios
R;s de la DGivE N" 1367/05 333/oq v 1oo4/os_ Paulas pa- a lá Co1€6ó1de
Planlas OEánrco Func on6les
n"t o" á occve N'3232/06 v N'3869/06 _ Trarrtdcon oe cteac¡ó' de
Establecim entos Escolares.
ná". a" la oecve N'4726/OB - lmposción de nombÉ para establecimienlos

ñ;s. de lá DGCVE N'45/08. Lineamientos curncubres para la Educáción sexuál

ies: de la DccvE No 10/12. Est uctua o¡gárico iunc onaL de a Dire@ió¡ General
de CultuE y Educaclón de la Prcvinciá de Buerosajres
n." ¡" É oOcve N" 1¡!7/09 Propuesta curricllar para centrcs Educal¡vos

Res. de la DGCyE No498/10- Sal¡das Educatvas.
Resolución Calerdario Es@lar 2014
Resotuc¡ón caleñd a ¡io de Aclividades Docenles 2014.
Res. de la DGcvE N" 4635/11 - La inclusión de alumnos y alumñas con
orsepacdád cor ioyeclos oe InlegEción en la D'ov nc¿ de Buéños A¡e3
Res 78213 Acomp¿ñ€nles/Asistenles Eriernos
Res. 736/12 Tratamiento del Ausenlismo Escolar'
Oisp. N'40/08- Reuniones Plenariás Dirección de PC y PS, DGCyE
oh;. N' 41/OO - Pautas Y P.ocedimienlos para regular la aclivldad de los Equ¡pc
de;endientes de la Modalidad. Dirección de Pc v Ps' occ v E.
ói{t N'76/os - Roles del Equ¡po de odentadón Escolar' Dirección de Pc v Ps
DGcvE.
ó;; ii"ozos - Mes¿ de Gerrón Psi@eoLc¿lN¿ D,€ccró1oe Pc v Ps DG do c v
E.
ósp. N'08/09 Pautas páE la ConfeÉióñ de Lislados de Eñergencia' Oirección de
Pcv Ps,  DGC v E.
Di; N'9;09 Eou Dos lltercisciphralos oisritales DrecdoloePcvPS DccvE
ói;; N'1/1a D súbuc ó1 de E¿rripos dé Disfilo D Éccio. oe Éc v Ps DGc v E
có;unlcaciones años 2OOO -2013 de la DiÉcción de PsicologÍa Comuñ¡taña v
Pedagogfa $claL (se encuentra¡ disponibles én el Porlal Educauvo:

$*w"o"e"oaa.

Res. de la OGCVE N" 6000/03 - Creaclón de la
Res. de la DGcyE N' 47v05 - La l¡specciÓn

r7?1

(Res.N'8419/91) - Regl¿meñto de Porieos,

Unidad Ejeculi€ de Ges|Ón Diíntal.
General y las Jefaluras Reg¡onales y



Documenlos de T'abajo oe la oúecc¡h de Ps'cologl¿ coñLn'tana.v

Fáil.irii s"i"' zoGl zoro zo'r' 2012 v 20 l (orsponibres ei €l Pol¿L
Educaüvo: wwwabc.gov a0

ComLnicación Conrunta No 1/12 - Gula de On€nt¿crÓn pára l¡ Interuenciór en

s uaciones Confl icliva s e¡ elEs@naio Eslar'

comlniÉciones conjuntas. Años 2007 a 2013

EJE TEMATICO N'2

LA FuNctót{ suPÉRvlslvaEN EL slsfEMA EDucarlvo

2.1. Flnes y objetivos de lá pollüe nacional y povincial €ñ el cámpo de €

iiltlf""'" -* *"-r* ' po€s'onares pa'a e' des€rpetu oer ror srpe'svo
e-.rp.ti*, co;" g¿."te ¿e la educación nLegEl inclusv¿ peír¿nenF v oe

calidad.
ilj'Éi o,""""" a" ,o." 

"" 
¿ec's ón @rno sopole de ra iáteá educáwa Fr o an

i-¿i,.li'1á 
"" 

b,o"* s'0" rp¡s) v,¡q dine'sones pollricos - pedasosrcos v técnicos
- sdr ¡ sir¿livas @To aricJ ádoÉs de las p'ácfcas sJpeMsvas
z.i"ür,li"ói i"p"*"* -.reÉrcra¿ros ma'cossene'a' esoecr@v partrcurar

ii. 'i"iii,"i ¡l'i 
-'c¡r"¡"", 

seccór v orsanrzaoon de ros conponertes de ra

i il oi"n"" -.*1"*" ¿" l"É Nive es de Enseñanzá v a Popuesta cur cLlar de

¿;;;; i;;;;i;; comp'ere1€'i6 en er or d¿ onel€cón caoáciiacion

actuálLzación v ev¿ludción de las péctesdoen$s
ii'i,-J iiiptJir,; * -p""'slon co¡o o¡oceo e¿uet'vo de rndore Éqo'aL v
i¡iuü-dncu¿cor enre i¡veles v modalidades Procesos de part cioación socro -

;-'i'liietii 
" 

*"'" - 
"d"*t"" 

Actvidades ciertrñcs v leóolósies el el€ul¿
;;'¿i;;i;;;¿" -'*"-orar en ros ¿ñbiros de supelsrn La nbmac¡Ón
-r" 

"li'iiiJiü* 
r" r""" ¿e dec:eón E uso de r¿s Nuev¿s r€morosr¿s de ra

i"iiilJi" 
" 

r" comu¡icacró. en ra prooL@ón v crcuracról de ra inrortracon
Red€E socrales v 6munibnas RedeseducaÜv¿s
ili*ij' iÁi-ti"t'0""" eoucatp¿s Arri@rá'ió' eñrre rá maqo v tco porrtica

rnsdtucioñal
)é ii l"lt*¡¿" 

"""" 
*-renra pedaeósrca er É mteryercróñ suoedis'va Las

dtr¡erones púb'i@ y P vaoa delp'oeso deev¿uacon
;.r; ü';;ió;;;]"i'',ú'""s;ro herám'e a de Lna p'dn'ñcac'ón esü¿rés¡ca
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Plan Educativo Jurisdiccioñal 2013 Diección GeneEl d€ Cuhura v Educación
Documenlo 1/13: La orgañización delciclo leclivo desde eLtrabajode supeNlsión'
Plan Educauvo Ju sdi@ional 2013. Dne@ión General de cultura v Educación
Docuñento 2/13 .lnclusióñ @¡ conl¡nu dad pedagóglca'.
Plan Educativo Junsdlccional 2013. DiÉcclón Generál de culturá y Educación.
'ConsideEciones sobre eltGbaio de los equipos de slpetusióñ'
Pan educabvo Jurisdi@iona 2013. Dnección Generalde cuhura v Educaciür. ""La
po flica educatña desde los i¡fomes de vsiia'.
Diseños Curriculares de los N¡veles de Enseña¡za.
l\¡arco GeneÉl de la Polfti@ curricular 2007. Dirección ceneÉl de CultüÉ y

Res.1053/05 cálilicaclón y P.omocón para EducaciÓn Primaria
Res. 587/1 1 Régimen AÉdém co de Nivel secundario.
Res S1l13 Unidad Pedagógi€ el 1'y 20 áño de la Educacón Primar a
cúcuar 1/11: 'La Noufcación como Acio Adñinstatvo Diecció¡ Provincial de

oocumento de T.abaio: 'La Esiructura de SupeNisión en la Provincia de Buenos
Aies. Una aDroximaclón a la dináñlÉ terilonaf, 2012 subsecreiarla de Geslión
Educativa - sLibsecrelala de Edu€c¡ó¡.
Comonicación a lnspeclo€s de Enseñanza, 2012. Die€ión Prcv¡ncial de Gestión
Educaüva O rección Prcvincial de Gestón Pnvada_Dirección de Inspecc¡Ón

Comunicación Coniunta 1/10 (Subsecretalá de Educacón y DrMiones de
Edu€ción Inicial, Ériúaria, Secundana, Especial, AÉfsüca, Educacióñ Flsica y
PrcolooraCorLnÉ ¿ y Pedagog a Social, Diaqnóslico P¿ric palivo
co¡@o¿ónes sooÉ S$€ñabzacio.. 2007 Dreccion P'ovrcÉl de Paneanento
(DisDonib o en:tlw.abcqov ár )
óo;rento de ¿poyo: 'La pla.rÍcacól desde un cuaciur pcac'plilo 2010
Diección Provlnciál de P aneamienlo. (D spo¡ible enr wl^,uabc gov.at
Uso de información para elplaneamienlo instihrcio¡al 2011 Dirección Prov¡nc¡alde
Pianeamiénlo (Disponible en: ww.abc.gov.ar)
El insDector de enseñanza a pan¡r de la Ley de EdLicación Prcvincial, 2010
Dúección Provinclal de Gestión Educaüva - oie6ión de lñspecció¡ Ge¡eral.
Auto¡idad y auio dad pedagógica, 2010. Dnección ProvinciaLde Gestión Educabva -
oire@ ón de Inspe@ión General
Documento deTrabajo N'6/13 Las actividades cientflcas vtecnoóglcas educalivas
en la Edu€ción Prmana y en los cEc
Aguero¡do,B. 'Lagestónenlaescuelayeld iseñodeprovectos lns l i luc lonal6 'Bs.
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222.
Baquero R¡cardo. (2005). ConfeEncia paE el 2' Ercuentro d€ Formació¡ de
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Ble.mar. Benardo {20051: Ge{onar es h€cer que as cosas suedan. RevisE
Novedades Educabvas. Buers aires Facul¿d Larnoañencana de c'e.ci¿s

argi_ Al€jard.a v Dusoatzhv S.tv.a. r2OO4r. Dorde está ta escueta. Ers¿yos pa¡a
E 9e ón rrilucionale¡ tieñpc oerjoLtenca Buenosa.res, Man¿.L¿'
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C¿rrDn,, Cehm, LrMn Páovdef\¡¿Éfl998) , a evatJácron de oi ¿periz¿jeq
er e¡ deoare d dáctrco corremporáneo. Fdrtodat p¿rdós Educ¡dof.
Ca¡li, Sandra Lá cuesiión dé ta i¡iá¡cia - Ente tá escueta, ta cale y et shopinq.

Greco ¡¡ala Beafrz (2007) La autoridsd (ped¿gógica)
co¡epro de subndad en iiempos de rra¡sfomación.

Encabo, Ana Simon, Noemt y Soóara,

eñ cuestión. Una dflica al
Sanh Fer Homo Sapions

Aletandla, (199s) "P/anrrcar prsnrtcañdo,

FirLs Daniet. fi99¿) para que s Ne ta €scLe a . Bs As EdikJfistNorma
Fi¡oso'fa Polft@ oe'Cu.ncJUr. Fn Anates de t¿ Edrc¿crón Comúr re.@¡ Sqto
Ano 2, No4. Di€@ión ceneÉt de Cuttura v Ed¡rcación.
Fígeio G. Y Diker G. (2004) 'La lransmisión en las sociedades, tas instiiucio¡es y
ros sujelos un concepio de edocación en accióñ' Bs.¡6, Novedádes Educatjvas.
Gorz. Arde t2001 M,sei¿s detpesente. ¡quezasd6 toposiote Eo. p¿idós.
o'¡.berg, Silv¿.v Ro5sr Manáná 12005, p oyecro EdLcatryo Insliluconat. AcLedospa'ah¡cerescLe¿ Buenos a,É5: Magister o oe Rfodetapt¿E
iródrlo'0 La tu.cón sLpea,soE. Miñiste¡ o de Eoucsciónoeta Nacióñ 1998.
NeLjtuld, M y Thisthed, a (1999)..De oso no se habta'. Edito¡iat E.U.D.E.B.A
\casro Sarora (t99/t. La t^islo E irstitucol¿t y e dnecbr de t¿ EscLela.
verso¡es y e ¿tos. Buenos AiE5:Paidós
Ni@sib, San!É (2006). Revis tar ta miada sobre ta escLjera. Exptoraciones acerca
de lo sabldo Rosario:Homo Sapiens.
Nlcasirc Sandra y Andreozzi, Má@ a (2003) AsesoEmienlo pedagógico en acción:
La novela del asesor Buenos Aiesr Páidós
Schlemenso¡, Silvia (1996). .Et apÉndizaje un encuenlro dé señtidos,. Edit.
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StoénLIMa.á Tere$ 1198¿) Fsiitos palioparvos ¿SLeños o r66trdades2 Bs As.
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Blenos Aires, Sántillana 2010..
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EJE TEMAÍICO N"3

LA INTERVENCIóN gOBRE LA REALIDAD SOCIO.PSICO- EDUCATIVA DE LAS
COMUNDADES ESCOLARES

3.1. La inbryención supetolsiva. Dlme.siones de €ñpó supeNisivo y el
enlEruzarniento con la gesltó¡ de rocuBc en los alcan€s instiiucionates,
cunicLrlar€s y comunitanos.
3.2, El codeno de ta¡sveEalidád do ta Di€cción de Psicotog¡a Comunibda y
Pedagogfa Social, en lunción do la cálidad de 16 pbcesos de enseñanza y de

3.3. Diagnóslco areal/dislrihl y poyecto €duc€tivo de supeNisión: tansve¡saldad
do la Olrección de Psicologfa Comunltária y Pedagogla Soc¡al, en lunció¡ de ta
.eniElldad de ros proc€sos d¿ enseñana y aplendizaje.
3.4. Las eslraleglas de inteúenc¡ón supeÍ¡siva: supeNisionos especff@s y
conjunlas, rcuniones plenarias, panic pación en rodes y/o pDyeclos
inbrinsliluclonales e inteGec¡onabs,la conlomac¡ón de equipos desupeNisión, en
complementar edad con los sup€rvisoB de los distirtos nivol€s y modatidades, en
tun6ón de la Articulación P€dágógi@.
3.5. El mar6 de inieru€nclón psic+educaii€, dssde ta psi@togfa comu¡iiada y
pedagogfa social. Dofn¡clón de ¡as in¡eNenc¡ones de los EoE (Equ po de
O entación Escolar) y EtD. (Equipo Interdisciptinario O¡st itat). Su alcance en tos
CEC. (C€¡tro Educatvo Complemeñtado).

BIBLIOGMFIA DEL EJE TEIIIATICO N! 3

Ley No 13.803/08. CÉación del P¡ograrna Povinctat paE ta Provsnción y
Enadicación del Trabaio Infanril.
Ley Proün.¡al No 1¡1453/13 conlra ta Trata de Pe6onás. Dispoñibte en:

Ley Nacional No 26.390D8. Prchibición del Trabajo infanül y Prote@ión det trab.jo

comunicadón conjlnia 1/01.
\ miembG de gtupos y pensárlos
, Corounlcaclones de la Di.ección

La grupa¡idad. Apodes pa6 peñs.nos @mo

de Psicologla Comunitada y Pedagogfa Social,
el Portal Educaiivor hitpy ̂ ,wuabc.gov.ar)
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Docúmeñtos de Trábajo de
Pedagogla Social: 2009, 2010.
Educatño: vww.abc.gov ar,.
comuncaoón Conjunt¿ 1¡2 Gula
S ilac|ones Connic[vas en elEscen4 o

re DtrecciÓ¡ de Psicologla comunilar¡a v
2a11 2A12 | 2a13 (Dspo¡rbles e¡ el Porlal

de Orienhción para la Iniervención en
Escolar. Disponibles en el Portal Ed!€nvo:
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Barceona. sw.abc. stos de enseñanza. Psi@logla comunta a v Pedagogra

Núñe2 Violeta. .Pedagogfa Social: un lugar pá6 a educacÓn fenie a la as gnacÓn
soc¡al de los deslinos'2003. Rev. Novedades Educalivas Ensayos y Expe encas
lñfa¡cias y Ado escenciás feor¡ás y expedencias en el bo¡de
<¿plar C tcorp.) (2002) Rev st¿ E$dyoq y Expe'e.cas N'46 1a escLera un¿
se¿-¡da ooorllnidad renl" a la exclJsior ' deseo de ap ender Ln áltfdofo d
fra;so es¡olar. De La discnñi¡acón ocu ta a lá democElizaciÓn e¡ la escuela
Bueros A¡res: Novedades Edu€tvas
Frgerlo, G. y Dker G. (@ñps.) (2003). Revista Ensavos v Expe¡ercias N"50
lnfancias v adolescencias feolas v experiencias en eLborde. La educación discute
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Coresponde al expediente N' sAAE -1955227112

ANEXO 6

CONCURSO DE TITULOS, ANTECEDEiIÍES Y OPOSICIóN PARA LA
COBERÍURA DE CÁRGOS DE INSPECTORES TITULARES DE LA DIRECCIÓN
DE ¡NSPECCIÓN GENERAL PARA LA SUPERVISIóN OE LA I!'ODALIDAD DE

PSICOLOGIA COI'IUNITARIA Y PEDAGOGIA SOCIAL

BA

DECLARACIóN JURAOA

1) 9ArO9eEESOM!E9:
Apellido y Noñbre.

Docureltode ldelfdad flpo. .. .... .. .. N'. .. ....... ....... .
L u g a r d e  N a c i m i e r t o  . . . . F e . 5 ¿ . .  . .

Oomicl¡o Reál .

Localid¿d: . ...... .. .... .. . ....Paddo . ..... ....... .. . . , TEL

2) Slr!aelox-8E-8E!!gr&

cargo qle desempeña ac¡rahenle:.......,..,...
Eslablecimien¡o N': ...... ...........

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lo@l idad:

do@nle al 31r1220,....,...:

3)REaUEITOS PARA CoNCURSAR|
3.1. CONDICIONES GENERALES :

3.1.1. S€ €ncu.ntrá €n situación de Revista Acliva a
(Ence rm r con clrcuro lo q u€ coÍespoñds).

ru¡ciones ba¡sito o o def¡itivo? (E -Tareas

la techa de esta solicitud

NO

NO
(Ex-Tar€as Paslvas) que

' s l

3.1.2. ¿Se éncuentra co¡ cambio de

/ U _
sl

3.1,3. Si s le ótorSó un @mbio de funciones lransitorias
y€ cesaro¡ éspecifcar lecha d

"17?|



3.1.4. Dos úllimas etifcacio¡ss

- (1)_La c¡tifcac¡ón oxtg¡da @r*pond6 a c.d¡ uno de tG dG (2) útt¡mcañc. callfc.dG en et @rso, horas ¿átedra y/o módu¡os *b. ;,iv";;;;sollcltá él asc.Bo (s. debo ¡nd¡car ot áño at qu; corr€poñoar.

_^_-_ t¿Arttquo t. Computara,os etectos detartfcu o BO,Inc.so c. de ta Lev Noru)/v.y s! egErent¿croñ. t¿s cat.i€ctors obterid¿s en etcárgo y horas cáÉoÉsobr ras cua¡es 5e sotrcira etés@nso o en tuncró.jeráEuica t.-* í""; ñü.;;ls€ los hub¡ere elevádo

3 I 5 lrp¡acrói de tartas discrprinañas e. cla,quier N very /o modatidad
I rnce¡ra¡ con ctfcuto to aue corosooñd¿ )

Balo !umario actral St,,......,,.. NO

postorgaclón de a.c€nso St,,,...,..... NO
. .  .  . . . . . . . . .  D ispos ic ión N" :  . .

3.2. CONDTCTONES ESPECIFTCAS

3.2.1. Anligüedad en ta Docencja de Gestión púbtica
AiÉs con carácte¡detitutar, pmv¡sionato suDtenie al

d€ la Provinc¡a de auenos
31t12Q0.. . . . . ,

3,2.4. Desempeño en otros

7 ¡
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cofBpondé ál expedieñte N' 5405 -1955227112

Psfa la cumplimeniación de 6 plrlos 4 2.1 , 4.2.2:, 4.2.3 y 4.2.4 es de apll@cióñ lo
esEblecido eñ los artlculos 1'y2'd6la R€solución N' 1277¡99.

3,2,5, Anhg0edad en el desempeño do@nte ejeEido en sedicjos educalivs de la
Provlncia do Buenos Aies como consecuencja de pases interjurisdieionales al
3tnz2a... . .

LOS DATOS CONSIGNADOS NENEN CARACTER DE DECLAMCIóN JUMDA

LUGAR Y FECHA:

FIRIVIA DEL ASPIRANTE

CERTIFICACION A CARGO DE LAAUTORIDAD INTERVINIENTE
CERTIFICO OUE LA FIRMA AUE ANTECEDE ES AUTENTICA Y QUE EL

ASPTMNTE PRESENT4.......................... FOLIOS.

LUGAR Y FECHA: . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . .  /  . . . . . . . . .L
/*

Flrma vsello de la Auloridad InteNinienle

I 7  7 l

DISTRITOS PARA LOS OUE SE INSCRIBE:(Ver aftfculo 76 inciso A 3.1.1 Dúeto

N' 2485/92 y su modlfcaüoria N' ¡41195 y Anexo ¡ )
1 )

2)
3)

5)

6)

7)

8)

10)
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RECIBO DE INSCR PCION PARA EL !NTERESADO

SECRETARIADE ASIJNTOS DOCENTES DISTRITO DE

ET/LADOCENTI
DNIN '

SE ENCUEN'IRA INSCRIPTO/ACOIMOASPIMÑTE PARA ELCONCURSO DE TITULOS,

ANTECEDENfES Y OPOSICIóN PARA TA COBERTURA DE CARGOS DE

INSPECTORES TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL PARA LA

SUPERVISIÓN DE LA I\,IODALIDAO DE PSICOLOGIA COMUNITARIAY PEDAGOGh

soctAL

FECHA:_/_/_

F RMADE LA AUTORIOAD COMPEÍENTE:

SELLO:

/ f w

" 77?q



Coresponde at exp€diente N. 5AO5 -1 5227n2

ANEXO 7

CONCURSO DE TITULOS, ANTECEOENTES Y OPOSICIÓN PARA LA
COBERTURA DE CARGOS DE INSPECTORES ÍITULARES DE LA DIRECCIóN
DE INSPECCIÓN CENEML PARA LA SUPERVISIóN DE LA I¡ODALIDAD DE

PSICOLOGIA COI¡IUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL

BA

Punt.i. po¡ CoñreG¡ón

7,00
7,05
7,10

7,20
?,25
7 3 0
7,35

7,50
7,55
7,60

7.70
T,T5
7,40
7,85
7,90
7,95
8,00
8,05
8,10
8,15
8,20
8,25
8,30

8,40
8,45

TABLA DE CONVERSION DE PUNTAJE

l s -

Pu a¡e tloc€ntó

270 a
276 a
242 a
2AA a

306 a
312 a
318 a
324 a
330 a
336 a
U 2 a
U A a
3f}4 a
360 á
366 a
372 a
378 s

390 s
3é6 a

408 a

420 a
426 a
432 a
433 a

269,99
275,99
281,99
287,99
293,99
299,99
305,99
311,99
317,99
323,99
329 99
335,99
341,99
u7,99

359,99
365,99
371,99
377,99
383,99
389,99
395,99
401,99
407,99
413,99
419,99
425,99
431,99
437 99
443,99

r7 7q



450
456
442
468

460
486
492
498
504
510
516
522
528
534
540
546
552
558
564
570
576
542
588
594
600
606
612
618
624

449,99
455,99
461,99
467,99
473.99
479,99
485,99
491,99
497,99
503,99
509,99

521,99
527,99
533,99
539 99
545,99
551,99

563,99
569,99
575,99
581,99
587,99
593,99

605,99
611,99

623,99

8,50

4,60
8,65
8,70

8 8 0
a,a5
3,90

9,00
9,05

9 , 1 5
9,20
9,25
9,30

9,45
9,50

9,60
9 6 5
9 7 0
9 7 5
9,80
9,85

10,00

r77t
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ANEXO IO

CONCURSO DE TITULOS, ANTECEOENTES Y OPOSICIóN PARALA
COBERTURA DECARGOS DE INSPECfORES TITULARES DE LA OIRECCION
DE INSPECCIÓN GENERAL PARA LASUPERVISION DE LA II'ODALIDAD DE

PSICOLOGIA COMUN¡TAR¡A Y PEDAGOGIA SOC¡AL

CRITERIOS DE EVALUACIóN PRUEBA ESCRITA

EIAYE

CALIFICACIÓN OBTENIDA:
\ -
!I\. FIRMA Y SEI,LO OEL JURADO:

NOf| FICACIÓN DEL ASPIRANTE:

I
1,7 70

ASPECTOS A EVALUAR OBSERVACIONES

1 .1.- Selécclón de aspectos relevánles
L2.- Delimihción dé hctores nleryinlentes
1.3.- Rélacones planlead* enire los dislinios
coFDonenles @nslitolircsde lá prob emét€.
Punláj€ méximo:4 (cuatrc) Punlos

DEL DESARROLLO DE LA
PROBL-ú-ICA

2.2.- Adécuáclón del suslenlo leóí@ á lá sllueción
olaniáádá. Relación Teófico - P¡áclica
2.3.- Corcspondencia d€llenquájé Iécni@ uh Éado

2.4.- Perunenciá do Las prcpuestas suge das a la
€raclerÉacón d6l Prcblema.
2.5.- oper¿ltu¡dad dé las prcpuestas planl€ádás

2.6 CaDacdad de.lnlee B.
Punlaje máximo: 4 (cuatro) Punlos

3 -4geEgtQiE9BUAlEq

Punlaj€ méximo: 2 (dos) puntos



CorEDonde al exDediente N' 5405 -1955227112

ANEXO II

CONCURSO OE TITULOg, A¡IÍECEOEMES YOPOSICIÓN PARA LA
COBERTURA DE CARGOS DE INSPECTORES TITULARES DE LA DIRECCIÓN
DE INSPECCIóN GENEML PARA LA SUPERV¡SIóN DE LA MODALIDAD DE

PSICOLOGIACOMUNIÍARIAY PEDAGOG'A SOCIAL

CRIÍERIOS DE EVALUACION INFORi¡E ESCRITO SOBRE ORGANIZAC¡ÓN.
ORIENTACION Y CRIÍICA OE ASPECÍOS RELACIONADOS CON LA FUNCIÓN

.  17?n

BA

/ ' :

A9PECTOS A CONSIDERAR OBSERVACIONES

1. I¡ARCO CONCEPÍUAL
- ConsideÉción dél es@na¡io en el

€slá iñs€¡ia la pbblenáüca,
- Solec.ión de las peEpecllvas d€

- Explicilación de los mar6s l€ódcos

Punlaje máximo: 2 (dos) puntc

2, ANALISIS DE SITUACIÓN
- Fue¡te5 de datos llilizadas.
- ldentifiGción de hctores

- Sele@ión de tuenies de inlomación
- p.deoúación del sustenlo Éónco a la

- Planleo dsdipción y análisis delos

Puniaje máximoi 3 (ires) punios

3. PROPUESTAS' .
- Perlinencia de las prooueslas



Resp€clo a l. caractedzldón del

- Vinculación ente odenbción

- cofespond€ncla del l€nguáje
lécnico uüllzádo 6ñ Iás idéás

- Capacldád de shüsEis. Conctuctonés.
Punlajé ¡náximo: 3 (tres) puntos

4. ASPECTOS FORMALES
- clarldad en ta o¡gañizaoión y
Prosentac¡ón de la3 ideas,
- Estuoluráción sinlácüc€.

- odogEfl4 legibilidad y

Punr.l€ ñárimo: 2 td6) punto€

CALIF¡cAclON OBTENtDAI

Item L

I t n 3

CALIFICACION TOTA!:

FIRMA DEI. ASPIRANIE:

) .7  ?0



GRITERIOS DE EVALUACIÓN COLOQUIO

APELLIDO Y NO[4BRE DEL ASPIRANTE:

BA
ConesDonde al ex@diente N" SBOS 1955227112

ANEXO 12

CONCURSO DE ÍIfULOS, ANTECEOENTEg Y OPOSICIóN PARA LA
COBERTURA DE CARGOS DE INSPECTORES TITULARES OE LA DIRECCION
DE INSPECCIóN GENERAL PARA LA SUPERVISTóN DE LA MODALIDAD DE

PSICOLOGIA COMUNITARIA Y PEDAGOGIA SOCIAL

ASPECTO A CONSIDERAR OBSERVACIONES
1.' e899U9GLQN1NIE!EqI!A!
Conien id os y fu ndam enlación
Aportes de ldeas y expenencias

Pec sión y clandad de la exposicón
Pe¡iinenc a y especifcidad en las conclusiones

CALIFICACION PARCIAL
Puniaje máximo: 6 (seis)
PUNTr'JE OBTENIDO:
2.. PARTICIPACION GRUPAL
Equilibno en la pariicipación.
Aportes ¿l fortalecimiento y regulación de la di¡ár¡ica

Adecuació¡, pertinencia y precisión de las

Acttud en situaciones de consenso vdisenso.
CALIF¡CACION PARCIAL

Puntajo máximo: 4 (cuairo)
PUNTAJE OBTENIDO:

FIRMA Y SELLO DEL JURADO:

F¡Ri'!A DEL ASPIRÁÑTE:

t 7  7 0



1.-ESTRUCTURA DE LA CONFERENCIA
1.1.-CoñP@nslón del lema

1.2..Délhiráción y planieo del m 6mo

1.3.-Suslenlo feód@Práctico

1 .4 ,Pe.i¡nencla t especifÉidad de la
prcpuerla desde el rcldel Inspecio¡

1.s.-Oden v oreisión én éldé.árollo

1 .6.-CFáiv dad en la sel*ción y uso d6 log

1 7 -Hábil dád erpesiva frenle ¿l audilorio

Toiar rre puntaié máriñor 10 (d¡62) pü¡tos

CALIFICACION OBTENIDA:

BA
CorsDonde al exDediente N' 5405 -1955227112

ANEXO,!3

GONGURSO DE TITULOS, ANIECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA LA
COBERÍURA DE CARGOS DE INSPECTORES TITULARES OE LA DIRECCIÓN
DE INSPECCION GENERAL PARA LA SUPERVIS¡ON DE LAMODALIDADDE

PSICOLOGIA COMUNITARIA Y PEDAGOGIA SOCIAL

CR¡TERIOS DE EVALUACION CONFERENCTA EN ACTO PÜBLICO

FIRiIA Y SELLO DELJURADO:

- (\^ rtmmoernserume,

" '  7770
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